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DECRETO 

 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número 98 

 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 71 del Código Civil del Estado de Campeche, para quedar 
como sigue: 
 
Art. 71.- El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos testigos. Contendrá el 
día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que le 
correspondan, en los términos del párrafo siguiente; asimismo, la razón de sí se ha 
presentado vivo o muerto; y la impresión digital del presentado. 
 
Cuando ambos progenitores acudan ante el Oficial del Registro Civil a registrar a un hijo o 
hija pueden escoger, de común acuerdo, el orden en que se colocarán los apellidos de su 
hijo o hija. En caso de que no exista acuerdo respecto al orden que deben seguir los 
apellidos del hijo o hija, se debe levantar el acta figurando en primer término el apellido 
del padre. 
 
El acuerdo de los padres respecto al orden de los apellidos, regirá para los demás hijos 
del mismo vínculo. Cuando en algún trámite de cualquier especie, se requiera 
específicamente el apellido paterno y el materno, se deberán considerar como primero y 
segundo apellido el orden en que los padres hayan optado colocarlos, en términos de lo 
dispuesto en el presente artículo. 
 
Si éste se presenta como hijo de padres desconocidos, el Oficial del Registro Civil le 
pondrá nombre y un apellido, haciéndose constar esta circunstancia en el acta. 
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Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión o de reinserción social, el 
Oficial del Registro Civil deberá asentar como domicilio del nacido, el nombre de la 
población del Estado que corresponda. 
 
En los casos de los artículos 73 y 89 de este Código, el Oficial del Registro Civil pondrá el 
apellido paterno de los progenitores o el apellido del que lo reconozca, en la forma que se 
establece en el segundo párrafo de este artículo. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor diez días después de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. 

 

 

 

C. Juan Carlos Damián Vera. 
Diputado Presidente. 

 
 
 

C. Leticia del Rosario Enríquez Cachón.            
Diputada Secretaria. 

  C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz. 
  Diputada Secretaria. 

 


